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RESOLUCION de 26 de febrero de 2002, de la
Dirección General de Gestión de Recursos, por la que
se dispone dar publicidad al Acuerdo de 21 de febrero
de 2002, del Tribunal Calificador Unico de las pruebas
selectivas para ingreso en el Cuerpo de Oficiales de
la Administración de Justicia, turno libre, convocadas
por Orden de 14 de noviembre de 2000.

Acuerdo de 21 de febrero de 2002, del Tribunal Cali-
ficador Unico de las pruebas selectivas para ingreso en el
Cuerpo de Oficiales de la Administración de Justicia, turno
libre, convocadas por Orden de 14 de noviembre de 2000
(BOE del día 29).

De conformidad con lo dispuesto en el art. 20 del Regla-
mento Orgánico de los Cuerpos de Oficiales, Auxiliares y Agen-
tes al servicio de la Administración de Justicia, aprobado por
Real Decreto 249/1996, de 16 de febrero, y en ejercicio de
las competencias atribuidas en virtud de la Ley 6/1983, de
21 de julio, de Gobierno y la Administración de la Comunidad
Autónoma; el Decreto 83/1997, de 13 de marzo; el Decreto
del Presidente 6/2000, de 28 de abril; del Decreto 139/2000,
de 16 de mayo, esta Dirección General de Gestión de Recursos

D I S P O N E

Dar publicidad al Acuerdo de 21 de febrero de 2002,
del Tribunal Calificador Unico de las pruebas selectivas para

ingreso en el Cuerpo de Oficiales de la Administración de Jus-
ticia, turno libre, convocadas por Orden de 14 de noviembre
de 2000 (BOE del día 29), que se inserta como Anexo a
la presente Resolución.

Sevilla, 26 de febrero de 2002.- El Director General
(Orden de 8.3.2001), El Secretario General Técnico, José
Antonio Muriel Romero.

A N E X O

ACUERDO DE 21 DE FEBRERO DE 2002, DEL TRIBUNAL
CALIFICADOR UNICO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA
INGRESO EN EL CUERPO DE OFICIALES DE LA ADMINIS-
TRACION DE JUSTICIA, TURNO LIBRE, CONVOCADAS POR
ORDEN DE 14 DE NOVIEMBRE DE 2000 (BOE DEL DIA 29)

En cumplimiento de lo dispuesto en la base 10.2 de la
Convocatoria de las Pruebas Selectivas para ingreso en el Cuer-
po de Oficiales de la Administración de Justicia, turno libre,
convocadas por Orden de 14 de noviembre de 2000 (BOE
del día 29), el Tribunal Calificador Unico ha adoptado el acuer-
do de hacer pública la relación provisional de aspirantes que
han superado la oposición en los ámbitos territoriales de Anda-
lucía, Canarias, Cataluña, País Vasco y resto de Península
y Baleares, de acuerdo con lo previsto en los párrafos cuatro y
cinco de la base 10.1, con indicación del número obtenido
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en cada ámbito, Documento Nacional de Identidad, puntua-
ción obtenida en cada uno de los ejercicios y puntuación total
de los dos ejercicios obligatorios, apareciendo junto a esta
nota total, pero con separación de la misma, la obtenida, en
su caso, en la lengua oficial de la Comunidad Autónoma por
cuyo ámbito territorial concurren los afectados.

Contra el presente Acuerdo, los interesados podrán efec-
tuar, de conformidad con lo establecido en la base 10.3, las
oportunas alegaciones ante los respectivos Tribunales Cali-
ficadores en el plazo de quince días naturales, contados a
partir del día siguiente a la publicación en el «Boletín Oficial
del Estado».
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CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 20 de febrero de 2002, de la
Viceconsejería, por la que se declara desierto el puesto
de trabajo de libre designación, convocado por Reso-
lución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, visto el informe
al que se refiere el artículo 54.1 del Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo (BOE núm. 85, de 10 de abril de 1995),
y teniendo en cuenta la competencia que me delega la Orden
de 3 de noviembre de 1995 (BOJA núm. 146, de 17 de
noviembre de 1995), se resuelve la convocatoria de adju-
dicación del puesto de trabajo de libre designación, realizada
mediante Resolución de la Viceconsejería de fecha 25 de sep-
tiembre de 2001 (BOJA núm. 114, de 2.10.2001), y que
se describe en el Anexo adjunto, declarándolo desierto.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición
ante este órgano en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente a aquél en que tenga lugar la publicación
de este acto, o interponer directamente el recurso contencio-
so-administrativo, ante los órganos judiciales de este orden,
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de la publicación de este acto, todo ello de conformidad
con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 20 de febrero de 2002.- El Viceconsejero, Juan
Paniagua Díaz.

A N E X O

CONCURSO PUESTO LIBRE DESIGNACION

Número de orden: 6.
Desierto.
Código puesto de trabajo: 2965910.

Puesto de trabajo: Sv. Control e Inspección Territorial.
Consejería/Org. Autónomo: Agricultura y Pesca.
Centro directivo: Dirección General del Fondo Andaluz de

Garantía Agraria.
Centro destino: Dirección General del Fondo Andaluz de

Garantía Agraria.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 5 de febrero de 2002, de la
Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria
pública para proveer un puesto de trabajo por el sis-
tema de libre designación, Código 2045410.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, esta Viceconsejería, en virtud
de la competencia que tiene delegada por la Orden de 26
de mayo de 1994 (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
núm. 85, de 9 de junio), acuerda anunciar la convocatoria
para la provisión, por el procedimiento de libre designación,
del puesto de trabajo que se relaciona en el Anexo de la pre-
sente Resolución, con arreglo a las siguientes

B A S E S

Primera. 1. El puesto de trabajo que se convoca podrá
ser solicitado por los funcionarios que reúnan los requisitos
señalados para el desempeño de dicho puesto en el Anexo
que se acompaña y aquellos otros de carácter general exigidos
por la legislación vigente.

2. El personal docente y sanitario podrá participar en la
provisión de puestos de Administración Educativa (AX) o Sani-
taria (AS), respectivamente, conforme se indica en la relación
de puestos de trabajo.

Segunda. Los interesados dirigirán las solicitudes a la Vice-
consejería de Salud (Avda. de la Innovación, s/n, Edificio Are-
na 1, 41020, Sevilla).


